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Radicación n.° 95250 

Acta 36 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Leticia Isaza de Jiménez y otros vs. Alfredo José 

Diez Ramírez  

 

Se admiten los recursos de casación. 

 

Córrase traslado al RECURRENTE Jaime Andrés 

Jiménez Isaza, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, por secretaría ajústese la carátula, el 

acta de reparto y el sistema siglo XXI, en el sentido de indicar 

que es un recurso extraordinario de casación doble, toda vez 

que Jaime Andrés Jiménez Isaza tiene un apoderado 

diferente a los demás recurrentes.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 27 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 155 la 
providencia proferida el 26 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 1.  de noviembre de 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 26 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 02 de noviembre de 2022 a las 8:00 

a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: JAIME ANDRES JIMENEZ ISAZA 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


